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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Capilla del Señor  
San José”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “CAPILLA 
DEL SEÑOR SAN JOSE” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Ejercito Nacional No. 18 
Colonia: Comunidad de Santo Domingo 
Municipio: Villa de Juárez 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Capilla del Señor San José”, ubicado en Calle Ejercito Nacional 
número 18, Comunidad de Santo Domingo, Municipio de Villa de Juárez, San Luis Potosí, con 
superficie de 5,202.50 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con propiedad privada; 
Al Sur, colinda con Calle Camino Real; Al Este, colinda con Calle Ejercito Nacional; y Al Oeste, 
colinda con Calle Lázaro Cárdenas, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo 
Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho 
inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado 
de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de 
conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El área de la capilla donde se encuentra el altar es reducida con poca iluminación, con 
acabados en pintura vinilica. En el exterior se aprecia un área verde abierta, así como un área 
techada por una estructura de viguetas y lamina galvanizada, fachada en material aparente y 
pisos en mosaico.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 190, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 5,202.50 m², con un área cubierta de 204.50 m², y un área 
descubierta de 4,998.00 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A.R. 
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a) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 29 de agosto de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

b) El Certificado de No Inscripción de fecha 12 de julio de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Capilla del Señor 
San José”, ubicado en Calle Ejercito Nacional número 18, Comunidad de Santo Domingo, Municipio de Villa 
de Juárez, San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Parroquia del Señor  
de la Expiración”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“PARROQUIA DEL SEÑOR DE LA EXPIRACION” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Constitución S/N 
Colonia: El Granjenal 
Municipio: Villa de Juárez 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Parroquia del Señor de la Expiración”, ubicado en Calle Constitución 
sin número, Colonia El Granjenal, Municipio de Villa de Juárez, San Luis Potosí, con superficie de 
1,478.8905 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Calle Independencia; Al Sur, 
colinda con propiedad privada; Al Este, colinda con Calle Constitución; y Al Oeste, colinda con 
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propiedad privada, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se 
encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la 
Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con 
las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Muros de ladrillo y piedra de grosor pronunciado y acabado de yeso en interiores con 
pintura vinilica, dos naves en crucero forman el templo, ornamentación en relieve. En el exterior 
se maneja material aparente en fachadas laterales y la posterior, en la principal tiene un revoco 
de cemento, cal, arena; losa de concreto armado a dos aguas, la cimentación en piedra laja, dos 
torres adosadas en material aparente una para el reloj y otra como campanario.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 125, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1,487.8905 m², con un área cubierta de 749.1116 m², y un 
área descubierta de 738.7749m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A.R. 

a) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 29 de agosto de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

b) El Certificado de No Inscripción de fecha 7 de junio de 2010, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Parroquia del 
Señor de la Expiración”, ubicado en Calle Constitución sin número, Colonia El Granjenal, Municipio de Villa de 
Juárez, San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Santuario de Nuestra 
Señora de Lourdes y Anexos en Bocas”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE LOURDES Y ANEXOS EN BOCAS” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Emiliano Zapata S/N 
Colonia: Bocas 
Municipio: San Luis Potosí 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Santuario de Nuestra Señora de Lourdes y Anexos en Bocas”, 
ubicado en Calle Emiliano Zapata sin número, Colonia Bocas, Municipio de San Luis Potosí, San Luis 
Potosí, con superficie de 696.01 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con propiedad 
privada en 3 secciones de 4.70 metros, 9.50 metros y 22.65 metros; Al Sur, colinda con Camino Sin 
Nombre; Al Este, colinda con Calle Emiliano Zapata; y Al Oeste, colinda con presa de Bocas, el cual 
es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público 
antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Cuenta con una planta en forma de cruz, la fachada esta formada por tres cuerpo, dos 
torres laterales, una cúpula en el cruce de las dos naves que la forman, cubierta por bóvedas de 
pañuelo, el retablo principal está elaborado con pintura para simularlo. Piso de piedra y muros 
con pintura vinilica y columnas de piedra.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 116, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 696.01 m², con un área cubierta de 262.79 m², y un área 
descubierta de 433.22 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 
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a) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 29 de agosto de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

b) El Certificado de No Inscripción de fecha 19 de agosto de 2009, expedido por el Subdirector del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 
PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Santuario de 

Nuestra Señora de Lourdes y Anexos en Bocas”, ubicado en Calle Emiliano Zapata sin número, Colonia 
Bocas, Municipio de San Luis Potosí, San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del 
considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos 
constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 
CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 
UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
 
 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo Parroquial de 
San Ciro de Alejandría”. 

 
DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 

PARROQUIAL DE SAN CIRO DE ALEJANDRIA” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Hidalgo No. 2 
Colonia: Centro de San Ciro 
Municipio: San Ciro de Acosta 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 
1. Que el inmueble denominado “Templo Parroquial de San Ciro de Alejandría”, localizado en Calle 

Hidalgo No. 2, Colonia Centro de San Ciro, Municipio de San Ciro de Acosta, San Luis Potosí, con 
superficie de 1,950.7916 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con propiedad privada en 
41.57 metros; Al Sur, colinda con Calle Zaldívar en 19.17 metros; Al Este, colinda con propiedad 
privada en siete secciones de 19.28 metros, 6.9 metros, 14.26 metros, 13.52 metros, 7.18 metros, 
5.13 metros y 3.87 metros; y Al Oeste, colinda con Calle Hidalgo en dos secciones de 35.77 metros y 
34.38 metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se 
encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la 
Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con 
las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 
a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 

dice: “El antiguo templo consta de una nave central y a su costado oeste tiene anexado un 
pequeño departamento y un patio interior, en la parte posterior de la nave se encuentra la 
sacristía, y en la parte posterior del templo se encuentran las oficinas, la casa parroquial, 
salones y un patio interior, en el extremo noreste, se encuentra un jardín. La nave central esta 
formada por un aboveda de cañón corrido y una cúpula octagonal con vitrales en cada una de 
sus caras, en su mayor parte tiene un acabado de repellado de yeso en colores claros, los 
materiales con los que se edifico son de piedra, muros y columnas de diferentes grosores, 
pintados con marcos y con imágenes. En el exterior tiene una fachada con un arco al centro que 
enmarca la entrada del templo, con puerta de madera, a los costados de este marco se 
posicionan dos paredes de columnas a cada costado, cuenta con dos campanarios con cúpulas 
cubiertas de talavera y en una de las torres, un reloj.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 154, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1,950.7916 m², con un área cubierta de 1,458.8978 m², y 
un área descubierta de 491.8938m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 
e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 

Potosí”, A.R. 
a) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 

de la Federación el día 28 de agosto de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

b) El Certificado de No Inscripción de fecha 8 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 
PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo 

Parroquial de San Ciro de Alejandría”, localizado en Calle Hidalgo No. 2, Colonia Centro de San Ciro, 
Municipio de San Ciro de Acosta, San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 
de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y 
por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 
TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 
CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 
UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de San Francisco 
de Asís”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 
DE SAN FRANCISCO DE ASIS” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Venezuela esquina con Calle Costa Rica S/N 
Colonia: San Francisco 
Municipio: Soledad de Graciano Sánchez 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de San Francisco de Asís”, localizado en Calle Venezuela 
esquina con Calle Costa Rica sin número, Colonia San Francisco, Municipio de Soledad de Graciano 
Sánchez, San Luis Potosí, con superficie de 1,201.5156 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, 
colinda con Calle Venezuela en 30.80 metros; Al Sur, colinda con propiedad privada en 25.21 metros; 
Al Este, colinda con Calle República de Costa Rica en 44.63 metros; y Al Oeste, colinda con 
propiedad privada en 47.28 metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo 
Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho 
inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado 
de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de 
conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El antiguo templo consta de una nave formada por tres bóvedas de cañón corrido y con 
columnas al centro que las sostienen, a su costado oeste tiene anexada una bodega y una sala 
de guardia, en la parte posterior está la sacristía; en su mayor parte tiene un acabado de 
repellado de yeso de colores claros, los materiales con los que se edifico son block y ladrillo, 
muros y columnas de diferentes grosores. El exterior tiene una fachada de aplanado liso con 
colores cálidos, con una puerta en un extremo de la nave, donde se encuentra un campanario 
cubierto con una pequeña cúpula y sobre ella una cruz, en la parte superior de la fachada tiene 
tres arcos que conforman los cañones corridos de la nave, cada uno con un vitral.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, expedida por la Subdirección de Sistematización y Certificaciones, adscrita a la 
Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 163, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1,201.5156 m², con un área cubierta de 673.0054 m², y un 
área descubierta de 528.5102m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 
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e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A.R. 

a) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 28 de agosto de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

b) El Certificado de No Inscripción de fecha 14 de diciembre de 2010, expedido por el Director 
General del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de San 
Francisco de Asís”, localizado en Calle Venezuela esquina con Calle Costa Rica sin número, Colonia  
San Francisco, Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, con la superficie descrita en el 
inciso c) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los 
preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en 
la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Santuario de 
Guadalupe”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“SANTUARIO DE GUADALUPE” 

Localizada en: 

Domicilio: Domicilio conocido en Calzada de Guadalupe s/n 
Colonia: Barrio del Santuario 
Municipio: Villa de Reyes 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
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CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Santuario de Guadalupe”, localizado en domicilio conocido en Calzada 
de Guadalupe sin número, Colonia Barrio del Santuario, Municipio de Villa de Reyes, San Luis 
Potosí, con superficie de 1,980.69 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Calzada de 
Guadalupe 96.8 metros; Al Sur, colinda con Calzada de Guadalupe 100.7 metros; Al Este, colinda 
con Calzada de Guadalupe 15.8 metros; y Al Oeste, colinda con Calle Guadalupe Victoria 24.93 
metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al 
culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de 
Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las 
constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El inmueble de formas regulares cuenta con un gran atrio, el Santuario, la sacristía y áreas 
ajardinadas. La fachada del templo cuenta con un pórtico de estilo neoclásico con columnas 
dóricas y una puerta principal de arco medio punto, cuenta además con dos pequeñas ventanas 
rectangulares para ventilar el acceso a la torre y una pequeña ventana rectangular con arco de 
medio punto para la iluminación al coro. La fachada en término medio tiene un frontón triangular 
y en los extremos se alzan las 2 torres como campanarios elaboradas a dos niveles sostenidas 
por columnas formando arcos de medio punto y rematando las torres con pequeñas cúpulas 
ortogonales linternilla y una cruz metálica. La planta arquitectónica es de forma de cruz latina 
elaborada en su totalidad de piedra, tabique y arcilla. La nave principal la conforman una serie 
de bóvedas de arista como también las bóvedas laterales y el ábside, y en el crucero se alza una 
cúpula de base ortogonal sostenida por arcos y pechinas. La cúpula cuenta con una ventana en 
cada uno de sus flancos y remata en la parte posterior con una linternilla. La sacristía se 
encuentra cubierta por una bóveda de cañón corrido elaborada de piedra y tabique. El altar 
principal de estilo neoclásico, cuenta entre sus elementos con columnas jónicas y corintias 
dividiendo el frontón en dos secciones para dar realce al sagrario e imágenes religiosas”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, de fecha 3 de agosto de 2011, expedida por la Subdirección de Sistematización y 
Certificaciones, adscrita a la Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 107, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1,980.69 m², con un área cubierta de 543.76 m², y un área 
descubierta de 1,430.93 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 28 de agosto de 2012, tal como lo previene el artículo 26 Fracción II de la 
Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte legítima 
interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 19 de agosto de 2009, expedido por el Subdirector del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
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3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Santuario de 
Guadalupe”, localizado en domicilio conocido en Calzada de Guadalupe sin número, Colonia Barrio del 
Santuario, Municipio de Villa de Reyes, San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c)  
del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos 
constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de la 
Santísima Trinidad”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO 
“PARROQUIA DE LA SANTISIMA TRINIDAD” 

Localizada en: 

Domicilio: Miguel Alemán No. 202 
Colonia: San Antonio 
Municipio: Soledad de Graciano Sánchez 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Parroquia de la Santísima Trinidad”, localizado en Miguel Alemán No. 
202, Colonia San Antonio, Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, con 
superficie de 1,222.9567 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda con Jardín de la Colonia 
en una sección de 21.79 metros; Al Sur, colinda con propiedad privada de Sebastián Sánchez Pérez 
en una sección de 31.77 metros; Al Este, colinda con Calle Benito Juárez en una sección de 50.60 
metros; y Al Oeste, colinda con propiedad privada de Inocencio Pérez en dos secciones de 11.96 
metros y 38.64 metros, el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble  
se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta 
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ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de 
conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El templo consta de una nave central y a su costado al Oeste tiene anexadas las oficinas 
de la Parroquia y un pequeño patio interior, en la parte posterior se encuentra la sacristía. En la 
nave central tiene una cubierta de dos aguas, en su mayor parte tiene un acabado de repellado 
de yeso en colores claros (beige) y columnas cubiertas con duela así como el altar principal, los 
materiales con los que se edifico son block y ladrillo rojo, y contrafuertes de concreto armado. En 
la parte posterior del templo y de la sacristía se encuentra un salón de usos múltiples”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, de fecha 3 de agosto de 2011, expedida por la Subdirección de Sistematización y 
Certificaciones, adscrita a la Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 161, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 1222.9567 m², con un área cubierta de 833.6992 m², y un 
área descubierta de 389.2575 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 28 de agosto de 2012, tal como lo previene el artículo 26 Fracción II de la 
Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte legítima 
interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 14 de diciembre de 2010, expedido por el Director 
General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San Luis Potosí, San Luis 
Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de la 
Santísima Trinidad”, localizado en Miguel Alemán No. 202, Colonia San Antonio, Municipio de Soledad  
de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de Nuestro 
Padre Jesús”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 
DE NUESTRO PADRE JESUS” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Melchor Ocampo S/N 
Colonia: Barrio de Nuestro Padre Jesús 
Municipio: Cerritos 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestro Padre Jesús”, localizado en Calle Melchor 
Ocampo S/N, Barrio de Nuestro Padre Jesús, Municipio de Cerritos, San Luis Potosí, con superficie 
de 3,001.2 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, Colonda con Calle Melchor Ocampo en 47 
metros; Al Sur, Colinda con Propiedad Privada en 49.4 metros; Al Este, Colinda con propiedad 
privada en 62.28 metros; y Al Oeste, colinda con Propiedad Privada en 62.28 metros, el cual es de 
los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El inmueble se sitúa en lo alto de una colina en la cabecera municipal de Cerritos, en el 
barrio de Nuestro Padre Jesús. Es de forma regular rectangular y el templo se encuentra al 
centro. No existe ningún bordeado que limite la propiedad, sólo hay uso postes(sic.) de concreto 
que señalan las esquinas. El templo es de forma de cruz latina, contando con una nave principal, 
construida con una serie de bóvedas de arista y soportadas por arcos y columnas. El templo 
esta construido casi en su totalidad con cantera gris. Sobre el acceso principal se encuentra el 
coro, y en la planta baja, inmediatos a el acceso, están los accesos para las torres.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, de fecha 3 de agosto de 2011, expedida por la Subdirección de Sistematización y 
Certificaciones, adscrita a la Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 101, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 3,001.2 m², con un área cubierta de 303.3 m², y un área 
descubierta de 2697.9 m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 
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f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 28 de agosto de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 19 de agosto de 2009, expedido por el Subdirector del 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 
Nuestro Padre Jesús”, localizado en Calle Melchor Ocampo S/N, Barrio de Nuestro Padre Jesús, Municipio de 
Cerritos, San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de la Inmaculada 
Concepción”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 
DE LA INMACULADA CONCEPCION” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Carretera a Matehuala S/N 
Colonia: Comunidad de Enrique Estrada 
Municipio: Soledad de Graciano Sánchez 
Estado de San Luis Potosí 

AVELINO BRAVO CACHO, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 85 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de la Inmaculada Concepción”, localizado en Calle Carretera a 
Matehuala S/N, Comunidad de Enrique Estrada, Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, San 
Luis Potosí, con superficie de 2,462.878 m² y las siguientes colindancias: Al Norte, colinda en tres 
secciones con propiedades particulares; Al Sur, Colinda con Calle Coxcatlan; Al Este, Colinda con 
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propiedad privada; y Al Oeste, colinda con Calle Camino a Matehuala, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “En el interior se puede apreciar un buen estado de conservación, los muros y bardas del 
complejo religioso son de ladrillo, en la capellanía principal se encuentran unas bóvedas de 
pañuelo con material aparente, todos los muros tienen repellado y aplanado de yeso.”; 

b) Certificación de los inmuebles manifestados ante Dirección General de Asociaciones Religiosas 
de la Secretaria de Gobernación, por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, Asociación Religiosa 
SGAR/329/93, de fecha 3 de agosto de 2011, expedida por la Subdirección de Sistematización y 
Certificaciones, adscrita a la Dirección de Registro y Certificaciones. 

c) El Plano No. 149, elaborado por la “Arquidiócesis de San Luis Potosí”, A.R. el cual señala que el 
inmueble tiene una superficie total de 2,462.878 m², con un área cubierta de 782.6245 m², y un 
área descubierta de 1,680.2535m²; 

d) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

e) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Arquidiócesis de San Luis 
Potosí”, A. R. 

f) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 28 de agosto de 2012, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevo a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

g) El Certificado de No Inscripción de fecha 8 de enero de 2011, expedido por el Director General 
del Registro Público de la Propiedad de San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de la 
Inmaculada Concepción”, localizado en Calle Carretera a Matehuala S/N, Comunidad de Enrique Estrada, 
Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, con la superficie descrita en el inciso c) del 
considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos 
constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

UNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los diecinueve días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Director General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 



Lunes 8 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

NOTIFICACION mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento para emitir la Declaratoria 
Administrativa por la que se formalice la nacionalización del inmueble denominado Templo Parroquial de  
San Diego de Alcalá, ubicado en calle Madero sin número, en San Diego, Municipio de Ciudad Fernández, San 
Luis Potosí, uno de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el cual se encuentra abierto a culto público con anterioridad a las reformas 
constitucionales del 28 de enero de 1992. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICACION MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA EMITIR LA 

DECLARATORIA ADMINISTRATIVA POR LA QUE SE FORMALICE LA NACIONALIZACION DEL INMUEBLE 

DENOMINADO TEMPLO PARROQUIAL DE SAN DIEGO DE ALCALA, UBICADO EN CALLE MADERO SIN NUMERO, EN 
SAN DIEGO, MUNICIPIO DE CIUDAD FERNANDEZ, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EL CUAL ES DE LOS 

COMPRENDIDOS POR EL ARTICULO DECIMOSEPTIMO TRANSITORIO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL CUAL SE ENCUENTRA ABIERTO A CULTO PUBLICO CON ANTERIORIDAD A 
LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES DEL 28 DE ENERO DE 1992. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE DE ORIGEN 

RELIGIOSO DENOMINADO “TEMPLO PARROQUIAL DE SAN DIEGO DE ALCALA”, UBICADO EN CALLE MADERO S/N, 

EN SAN DIEGO, MUNICIPIO DE CIUDAD FERNANDEZ, ESTADO DE SAN LUIS POTOSI. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 11 fracción I, 28 fracciones I y IV, 29, III y XXII de la 
Ley General de Bienes Nacionales; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Organo Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1 y 11 fracciones I, IV y XV del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria Administrativa para formalizar la 
nacionalización del inmueble denominado “Templo Parroquial de San Diego de Alcalá”, ubicado en calle 
Madero S/N, en San Diego, Municipio de Ciudad Fernández, Estado de San Luis Potosí, con superficie total 
de 626.45 m². 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 24, 25 y 26 fracción II de la Ley de Nacionalización de Bienes, 
Reglamentaria de la fracción II del artículo 27 constitucional. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito fue abierto al culto público antes de la reforma del 28 de enero 
de 1992 y en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 27 constitucional, SE CONCEDE un 
PLAZO de QUINCE DIAS, contados a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de 
la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su 
inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio 
Inmobiliario Federal, misma que deberán acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, 
presentándola en el domicilio ubicado en Salvador Novo número 8, Barrio de Santa Catarina, código postal 
04010, Delegación Coyoacán, México, Distrito Federal, donde se podrá exhibir el expediente administrativo 
número 154 exclusivamente para su consulta. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de septiembre de dos mil doce.- 
El Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Avelino Bravo Cacho.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, el acuerdo dictado dentro del juicio de 
nulidad número 21877/12-17-07-10, por la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, promovido por Kendall de México, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Expediente PISI-A-SUR- D.F.- NC-DS-0155/2007.- Oficio 00641/30.15/5439/2012. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

EL ACUERDO DE FECHA 21 DE AGOSTO DE 2012, DICTADO DENTRO DEL JUICIO DE NULIDAD NUMERO 

21877/12-17-07-10, POR LA SEPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA, PROMOVIDO POR KENDALL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con acuerdo de fecha 21 de agosto de 2012, dictado dentro del juicio de nulidad número 21877/12-17-07-10, 

por la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, se precisó 

lo siguiente: 

“En tal virtud, toda vez que la parte actora únicamente solicitó la suspensión de la inhabilitación 

decretada en la resolución impugnada, esta instrucción se avoca únicamente a pronunciarse 

respecto de la misma y por ello SE ADMITE A TRAMITE LA SOLICITUD DE MEDIDA 

CAUTELAR CONSISTENTE EN LA SUSPENSION PROVISIONAL DE LA EJECUCION DEL 

ACTO IMPUGNADO, y en atención a lo solicitado, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 24, 25, 26 y 27 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo 

SE CONCEDE LA SUSPENSION PROVISIONAL, para el único efecto de que no se ejecute 

la inhabilitación impuesta a la actora, en la medida en que no se hubiera ejecutado en razón 

de que no se ocasionan perjuicios al interés general ni se contravienen disposiciones 

de orden público.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 18 de septiembre de 2012.- El Titular, Marvin A. Ortíz Castillo.- Rúbrica. 


